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Señora 
MARGARITA FRANCO VERGARA 
revfiscal@cafamaz.com  
Leticia, Amazonas 
 
Ref.  Exp. 12320/2025/PGEN 
 
Asunto: Asunto: Comunicación Electrónica Resolución No. 1518 de 2025 
 
Cordial Saludo: 
 
En virtud del Artículo 37 de la ley 1437 de 2011 Código de procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, se comunica la Resolución No. 1518 del 12 de 
diciembre de 2025, “Por la cual se resuelve el recurso de apelación contra la Resolución No. 
0848 del 26 de noviembre de 2024, mediante el cual se decide el procedimiento administrativo 
004-2024”.la cual se adjunta. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
Richard Alexander Rodríguez Rico 
Coordinador del Grupo Gestión Documental y Notificaciones  
 
Proyectó: Mersi Yulebi Silva Gomez 
Anexos: 1 PDF                      Folios: 18 PAG 
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Supersubsidio

REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DEL TRABAJO

SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR

RESOLUCIÓN NÚMERO 1518 DE 2025

12 DIC 2025 )

"Por la cual se resuelven.  el recurso de apelación contra la Resolución No. 0848 del 26 de

noviembre de 2024, mediante el cual se decide el procedimiento administrativo 004-
2024"

LA SUPERINTENDENTE DEL SUBSIDIO FAMILIAR

En ejercicio de sus facultades legales, y en especial las conferidas en la Ley 25 de 1981,
el numeral 26 del artículo 5° del Decreto 2595 de 2012, la Ley 789 de 2002, el Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011,

demás normas concordantes y

CONSIDERANDO:

1. MARCO JURÍDICO Y COMPETENCIA

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 21 de 1982, "Las Cajas de

Compensación Familiar son personas jurídicas de derecho privado sin ánimo de lucro,
organizadas como corporaciones en la forma prevista en el Código Civil, cumplen funciones

de seguridad social y se hallan sometidas al control y vigilancia del Estado en la forma

establecida por la ley".

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 1 del Decreto 2595 de 2012, la

Superintendencia del Subsidio Familiar tiene a su cargo la supervisión de las Cajas de

Compensación Familiar, organizaciones y entidades recaudadoras y pagadoras del subsidio

familiar en cuanto al cumplimiento de este servicio y sobre las entidades que constituyen

o administren una o varias entidades sometidas a su vigilancia, con el fin de preservar la

estabilidad, seguridad, y confianza del sistema del subsidio familiar.

Que los numerales 16 y 17 del artículo 2 del Decreto 2595 de 2012 disponen que la

Superintendencia del Subsidio Familiar, en ejercicio de sus funciones de inspección y

vigilancia, está facultada para imponer, previo el debido proceso, las multas a que haya
lugar a los administradores, empleados o revisores fiscales de las instituciones sometidas

a su vigilancia, de conformidad con lo previsto en la Ley 789 de 2002 y las normas que la
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RESOLUCIÓN NÚMERO 1518 DEL 12 DIC 2025

"Por la cual se resuelven el recurso de apelación contra la Resolución No. 0848 del 26 de

noviembre de 2024, mediante el cual se decide el procedimiento administrativo 004-
2024"

modifiquen o adicionen, así como para imponer las sanciones correspondientes por
violaciones a las disposiciones legales, reglamentarias o estatutarias, en los términos y
condiciones allí señalados.

Que el procedimiento administrativo sancionatorio que debe surtirse para la imposición de
las multas y sanciones mencionadas se rige por lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011
(CРACA) - Capitulo III, garantizando el derecho al debido proceso y defensa, el cual
incluye la posibilidad de interponer el recurso de apelación contra la decisión de primera
instancia.

Que de conformidad con los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 - Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, contra los actos
administrativos que decidan actuaciones administrativas proceden los recursos de
reposición y de apelación, este último cuando la decisión haya sido adoptada por
funcionario distinto del superior jerárquico.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el recurso de
apelación deberá ser resuelto por el superior jerárquico del funcionario que profirió el acto
administrativo recurrido, de acuerdo con las reglas de competencia funcional previstas en
la ley.

Que, en armonía con lo anterior, el numeral 26 del artículo 5 y el numeral 18 del artículo
16 del Decreto 2595 de 2012 asignan al Superintendente del Subsidio Familiar la
competencia para conocer y decidir, en segunda instancia, los procesos tramitados por el
Superintendente Delegado para la Responsabilidad Administrativa y Medidas Especiales,
garantizando así el ejercicio efectivo del derecho de impugnación dentro del procedimiento
administrativo sancionatorio.

2. ANTECEDENTES

Mediante la Resolución No. 0848 de fecha 26 de noviembre de 2024, la Superintendencia
Delegada para la Responsabilidad Administrativa y Medidas Especiales (en adelante, la
Superintendencia Delegada) decidió la investigación administrativa iniciada por medio
del auto de fecha 31 de mayo de 2024 contra varios directivos, funcionarios, consejeros y
revisores fiscales de la Caja de Compensación Familiar del Amazonas - CAFAMAZ, señores
Mildre Leticia Pérez Moreno, Martha Esperanza Torres López, Margarita Franco Vergara,
José Juventino Tay Diaz, Rodolfo Navarro Belalcázar, Miguel Angel Beleño Martínez, Belinda
Peláez Araujo, Yeimit Yoryei Romero Huertas, Carlos Andrés Bojaca Cruz, Mercedes
Sevillano Cuero, Luis Ferreira Araujo, Armando Silva, Ana Carolina Navarro Dos Santos,
Mónica Andrea Cadavid y determinó su responsabilidad administrativa al manifestar qye
se incumplió con el deber de diversificación de la reserva legal.

Como consecuencia de lo anterior, la Superintendencia Delegada impuso, a titulo de
sanción, las siguientes multas a favor del Fondo para el Fomento al Empleo y Protección
al Cesante - FOSFEC que haya constituido la Caja de Compensación Familiar de Amazona
CAFAMAZ:
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RESOLUCIÓN NÚMERO 1518 DEL 12 DIC 2025

"Por la cual se resuelven el recurso de apelación contra la Resolución No. 0848 del 26 de
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•

A MILDRE LETICIA PÉREZ MORENO, identificada con C.C. No. 1.094.894.067, por
Veinticinco (25) salarios mínimos diarios legales vigentes®, equivalentes a la suma
de Un Millón Ochenta Y Tres Mil Trescientos Veinticinco Pesos M/CTE ($
1.083.325COP).

A MARTHA ESPERANZA TORRES LÓPEZ, identificada con C.C. No. 41.634.501

expedida en Bogotá, por Veinticinco (25) salarios mínimos diarios legales vigentes,
equivalentes a la suma de Un Millón Ochenta Y Tres Mil Trescientos Veinticinco Pesos

M/CTE ($ 1.083.325COP).

A MARGARITA FRANCO VERGARA, identificada con C.C. No. 68.888.159 expedida
en Caicedonia - Valle, por Veinticinco (25) salarios mínimos diarios legales vigentes,
equivalentes a la suma de Un Millón Ochenta Y Tres Mil Trescientos Veinticinco Pesos

M/CTE ($ 1.083.325COP).

A RODOLFO NAVARRO BELALCAZAR, identificado con C.C. No. 15.889.311, por

Veinte (20) salarios mínimos diarios legales vigentes, equivalentes a la suma de

OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($

866.660COР).

A BENILDA PELAEZ ARAUJO, identificada con C.C. No. 40.177.383, por Veinte (20)
salarios mínimos diarios legales vigentes, equivalentes a la suma de OCHOCIENTOS

SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($ 866.660COР).

A YEIMIT YORYEI ROMERO HUERTAS, identificada con C.C. No. 52.421.137, por
Veinte (20) salarios mínimos diarios legales vigentes, equivalentes a la suma de
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($

866.660СOР).

A CARLOS ANDRES BOJACA CRUZ, identificado con C.C. No. 1.070.602.632, Veinte

(20) salarios mínimos diarios legales vigentes, equivalentes a la suma de
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($
866.660CОР).

A LUIS FERREIRA ARAUJO, identificado con C.C. No. 6.565.471, por Veinte (20)
salarios mínimos diarios legales vigentes, equivalentes a la suma de OCHOCIENTOS

SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($ 866.660COP).

A ARMANDO SILVA, identificado con C.C. No. 15.887.316, por Veinte (20) salarios

mínimos diarios legales vigentes, equivalentes a la suma de OCHOCIENTOS
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($ 866.660COP).

A MONICA ANDREA CADAVID, identificada con C.C. No. 53.165.238, Veinte (20)

salarios mínimos diarios legales vigentes, equivalentes a la suma de OCHOCIENTOS
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($ 866.660COР).
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